
CERTIFICO

t
El suscrito, ciudadano Lic. Eduardo Rafadl Montoya Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
que me conf¡ere el art¡culo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro, hago
constar. y ".

,j

Que en Sesión Ord¡nar¡a de Cab¡ldo de fecha l2 (doce) de marzo de 2026 (dos mil veintiséis), el H. Ayuntam¡ento
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuefdo por lil que se ratif¡ca el proyecto de d¡ctamen de Jubilac¡ón a favor del
C. Sergio Garc¡a Sánchez, emitido por la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡nistración
del Munic¡p¡o de Corregidora, el cual se transtribe textualmente a continuación

"M¡embros del H. Ayuntam¡ento. ' ;

Con fundamenlo en lo d¡spuesto por los articu os 1", 5', 1'15 fracciones l, ll y lV y art¡culo 123, 127 y 136 de la
Constitución Politica de los Estados Un¡d xicano§i 35 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
Querétaro; 18 de la Ley para el Manejo s del Fstado de Querétaro, 2, 3 y 30 fracciones ly Xll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Q
147 fracción l, 148 párrafo primero

8,10. 38, '126 tercer párrafo, 127,128, 129, 130, 132 Bis fracción lV,
tc de los Transito rios de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
rel con los nt.lrlre

corl la
¡e,]es71,72
bláusula 25 del Convenio General de Trabaio firmado

y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del ReglamentoTrabajadores del Estado de Queréta
Orgánico Municipal de Corregidora, o ,en n

entre el Sindicato Unrco de Trabaja al del Municipio de Corregidora y el Municipio de Correg¡dora; 4, 5
6. 16 fracciones ll y XXX|ll, 35 nume , arücutos 37,44.46 47,50.Sl fracción lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58
59 fracción I 60 fracción I del Reglam rrfilf,d§rlndmiento de Corregrdora, Querétaro, conesponde a este H
Cuerpo Colegiado conocer y resolver e el que se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen de Jubilación a

la Dirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a deFfavor del C. Sergio García Sánchez, e
Adm¡nistración del Municipio de Correg ra

Primero. En primer término, ta ConstltuciOn $Jolitca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 1 " pánafo
primero y lercero que a letra reza lo siguienÉ: 

'.,.

"Artículo 10. En los Esfados Unr{s Mel¡canos lodas /as personás gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta Const¡tución y e los tratados inlernac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea parte, así
como de las garantías para su proteC§!ón, cuyo ejerc¡c¡o no podrá restr¡ngirse nl suspenderse, sa/yo en /os casos
y bajo las condiciones que esta Con§lituc¡ón eslrab/ece.

Todas las autoridades, en et ámb ofie sus compelenclas . tienen la obl¡gac¡ón de promover, respeÍar, prcteger
y garant¡zar los derechos humano§ de confom¡dad con los pincip¡os de universalidad, ¡nterdependenc¡a,'ináivisibitidad 

y progres¡vidad. En cófisecuencia, el Estado deberá preven¡r, ¡nvest¡gar, sancionar y repanr las
v¡olac¡ones a los derechos humanoslen los términos que establezóa ta ley.

§
De igual forma en la Constitución Política $l Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 2 párrafo primero,
lercero y catorceavo, se hace alusión a los {erechos humanos, as¡ como la obligación que t¡ene el Estado de garant¡zar
el respeto y protección a la persona y a losPerechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos co$agrados en la Conshtución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, se
contempla el derecho al trabajo, especiFÉamente en los articulos 5' párrafo pr¡mero y 123 pár¡afo pr¡mero del
mencionado ordenamiento legal, de los quC se desprende lo siguiente:

"A¡1ículo 50. A ninguna persona podl$ impedirse que se ded¡que a la profes¡ón, industia, comerc¡o o trabajo gue
le acomode, s¡endo lícitos. El ejerc¡clo de esta libeftad sólo podra vedarse por determinación judicial, cuando se
ataquen los dercchos de tercero, o plr resolución gubemat¡va, d¡ctada en los tétm¡nos que matque la ley, cuando
se ofendan los derechos de /a socref d. Nadie puede ser privado del producto de su trabaio, s¡no por resoluc¡ón
judicial. 

I
Atf¡cuto 123. Toda percona tiene aerJpno attraOa¡o aigno y soc¡almente útil: at efecto, se promoverán la creación
de empleos y la oryanización sociat dp traOa¡o, confome a ta ley.

I
Cerlrf¡cáción delAcuerdo por el que se ratif¡ca el pr{yeclo de dictamen de Jubrlacrón á fávor del C Sergio Garcia SánctlrE emihdo por la
Direccrón de Recursos Humanos de la Secretaría dfdmrniskación del Munrcrpro de Co.regrdora A-ERMB/R IECNWE-MGFc. 1

CONSIDERANDO



,,(SiC)

"Atfículo 115. Los esfados adopfarán, para su rég¡men intenor, la foma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo,
democrático, la¡co y popular, ten¡endo como base de su div¡sión ten¡toial y de su organ¡zación política y
adm¡nistrat¡va, el municipio l¡bre. conlorme a /as bases .s,Etulerúes;

l. Cada Mun¡c¡p¡o será gobernado por un Ayuntamiento de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado por un Pres¡dente
o Pres¡denta Munic¡pal y el número de reg¡dur¡as y sind¡caturas que la ley determ¡ne, de confam¡dad con el
princ¡p¡o de par¡dad. La competenc¡a que esta Constitución otorga al gob¡emo mun¡c¡pal se ejercerá por el
Ayuntamienlo de manerc exclus¡va y no habra autoridad ¡ntemed¡a alguna entre ésle y el gobiemo del Estado.

ll. Los mun¡c¡p¡os estarán ¡nvest¡dos de personal¡dad jur¡dica y manejarán su patr¡mon¡o conforme a la ley

Los ayuntamientos tendrán facullades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mateia mun¡c¡pal que deberán
expedir las leg¡slaturas de /os Esfados, los bandos de polic¡a y gob¡emo. los reglamentos, c¡rcul v
d¡sposic¡ones adm¡n¡strat¡vas de obseNancia general dentro de sus respect¡vas jur¡sd¡cc¡ones, que o
adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal, Íegulen las materias, procedimientos, func¡ones y sevic¡os púb de SU

competenc¡a y asegurcn la patlic¡pac¡ón c¡udadana y vecinal
" (Sic)

En relación a lo anterior, la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en e¡ artic
Mun¡cipio L¡bre const¡tuye la base de la div¡sión tenitor¡al y de la organ¡zac¡ón polít¡ca y adm¡n¡stmt¡
Queéfaro. " (Sic)

Sumado a lo anterior. los artículo 27 y 30 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro,
Ayuntam¡entos son los órganos coleg¡ado de representac¡ón popular d€positario de la func¡ón públ¡ca mun¡cipal cuyo
propósito seé el de reunir y atender las neesidades colect¡vas y soc¡ales dentro de sus respect¡vas jurisdicc¡ones; de
¡gual forma se estable su comp€teric¡a para ejercer sus facultades respeclo a diversos asuntos, entre ellos los
est¡pulados en el segundo párrafo de.la fracción ll de¡ artículo 1 15 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trabajo, en el artículo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se def¡ne como 'trabajadol' lo siguiente:

"Att¡culo 8o.- Trabajador es la persona fís¡ca que presta a otn, fis¡ca o moral, un trabajo personal subord¡nado.

Para los efectos de esta d,'spos,bó n. se ent¡ende por trabajo toda activ¡dad humana, ¡ntelectual o materíaL
¡ndependientemente del gmdo de preparac¡ón técnica requerido por cada profes¡ón u of¡cio."

"Att¡culo 2. Trabajador es toda persona f¡sica que preste un seu¡cio mateial, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en viñud del nombmm¡enb que le fuere expedido, por el seNidor públ¡co facultado legalmente para hace¡lo, o
por el hecho de f¡gurar en lainóm¡nas o l¡stas de raya de los tnbajadores al sev¡c¡o del Estado." (S¡c).

Quinto. Denlro del marco legal planteado en los considerandos anteriores, y en virtud de¡ objeto del presente
¡nstrumento juríd¡co, relat¡vo a la sol¡c¡tud de pensión por vejez realizado por el c¡udadano que más adelante se
mencionará, es ind¡spensable ¡nvooar lo dispuesto en el artículo 127 párEfo pr¡mero Constitución Política de los Estados
Un¡dos Mexicanos, 'tos serv/dores públicos de la Federación, de las ent¡dades tederat¡vas, de los Mun¡c¡p¡os y de las
demarcaciones tenitoiales de b C¡udad de México, de sus ent¡dades y dependenc¡as, así como de sus
adm¡n¡strac¡ones paraestatales y ,paramunicipales, f¡deicom¡sos públicos, ¡nstituc¡ones y organ¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente público, rec¡bhán una remunenc¡ón adecuada e ¡nenunc¡able por el desempeño de su func¡ón,
empleo, cargo o com¡s¡ón, que deberá ser proporc¡onal a sus responsab,Tdades. .. " ISO

r. .,r- ;

Aunado a lo señalo en e¡ preceptg legal 127 en cila, el artículo 123 apartado B, de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca refer¡da, se
establecen las bases sobre las cueles el Congreso de la Unión, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales regirán

i
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Tercero. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la obligac¡ón
que tienen las autor¡dades para proteger y garuntizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al Mun¡cip¡o, es
necesario considerar lo establecido en el articulo f 1 5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,
de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguientel

E,

:'



ü

a

las relaciones laborales entre ios Pod
y Poder Judicial) y sus trabajadores.

de la Un¡ón (Poder Ejecut¡vo- federal, estatal y mun¡cipal, Poder Leg¡slativo

Sexto. Por lo que respecta a la le lac¡ón del Estado de Querétaro en materia laboral, por lo que respectá a las
prestaciones derivadas de la relació laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos '10

uientepárrafo primero y 36 establecen lo

t,
"Aftículo 10. Son irrenuncia$es los derechos que otorga la presenle Ley y las demás labomles apl¡cables En
caso de duda prevalecerá ta lnterpretac¡ón más favorable al trabaiador.

A¡l¡cuto 36. Para los efectos ¿et págo ¿elas pástaclones conlenidas en esta Ley, como en losconvenlos suscrllos
entre el Gobiemo det Estado. Mtlttctpros y süs srndlcatos. se ent¡ende por satar¡o el sueldo presupuestal y losqu¡nquen¡os 

i i
Sépt¡mo- Además de la remuneracfrn, a consduencia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pens¡ón
por vejez, y para ello es necesariofraer a coláb¡ón lo establecido en los art¡culos 126 páffafo primero y lercero, '127,

128 párrafo primero de Ley de los lTrabajadorbs del Estado de Ouerétaro, de los cuales se v¡erte de forma literal su
contenido para una mejor referenc¡á

t
\

'Añiculo 126. El derecho a laiubilación.y a la pensión por vejez o muefte. nace cuando el trabaiador. el cónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, cbncubin o co]cubitto, se encuentren en ,los sup¿./eslos cons¡gnados en esta Ley y

f,sfaga, /os req¿rlsitos que lo m¡sma señala

E todo momento se deber'$n respetar los conven¡os labomles, en /os s¿Jpuestos que favorezcan a los
dores. tanto en sol¡citudes de ¡ub¡lac¡ones como de pens¡ones.

¡culo 127. Todo bilación o pens¡ón por vejez, as¡

los benef¡c¡a por muede, de acuerdo al otden
eslablec¡do en el a¡|¡culo 144. púán ¡n¡c¡ar su trám¡te ante la Of¡cialía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que corresponda. "\1.

trabajador We cumpla con los requ¡sitos para oblener su iu
r¡os que cumplan con los requisilos para obtener la pensión

.rls"" O" servlclos, se cons¡deraré como año completo para los efectos delToda fracc¡ón de rnás de sels
otorgamiento de la jub¡lac¡ón.

Artícuto 128. La aulorizacón de la jub¡lación o pens¡ón de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Ot¡cialía Mayor o su equ¡vatenteidel elte público que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la

fracc¡ón tlt del aft¡cuto 132 Bis áe esta Ley. plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan

cubr¡endo su salario y demás ptéstaciones.
.."ís/c)

Octavo. En relación a la pensión por vejez, y conforme a lo establec¡do en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores

del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las solic¡tudes de pensión o jubilaciÓn conforme

a lo establecido en la Ley mencionada, será la Oficial¡a Mayor o su equ¡valente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en et Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Adm¡nistrac¡Ón, quieñ

resolverá sobre las solic¡tudes de peñsión o jubilación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7'l del Reglamento

Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro

Noveno. Ahora bien, para iniciar el trámite de otorgamiento de pensión o jub¡lación, Ia autor¡dad que resolverá sobre la

petic¡ón de pens¡ón o jubilación, deberá observar lo dispuesto en el artículo 132 B¡s de la Ley de los Trabaiadores del

Estado de Querétaro, que a letra versa lo sigu¡ente:

"Atltculo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nformac¡Ón det tnbaiador que

solicite, en tém¡nos de esla ley, su pens¡ón o jub¡lac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que

estará a cargo de ta Of¡c¡álÍa Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre

otra información, la relacionada con el sueldo, antigiiedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya
I a borado el tnbajador sollc¡tante.

W
¡exfo

\
t

Cerl¡licación delAcueroo por el quete ratificá el proyeclo de dklamen de Jubilac¡ón a favor del C. Sergio Garc¡a Sánchez, emitido por la
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Los titulares de las oficiallas maylires o equivalentes de los entes púbrcos, estarán obligados a comparl¡r entre
sí, la ¡nformación del Reg¡slro' de Ant¡güedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estr¡cta
responsabitidad, las constancili que te sean solicitados por los entes públ¡cos.

Para dar ¡nic¡o at trám¡te ddbtorgamienb de jub¡lac¡ón o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el procedim¡ento
s¡quiente: .f

I
t. El trabaiador deberá preslntar su soliciLrd de pens¡ón o ¡ub¡lac¡ón ante ta Of¡c¡alía

,tr
Mayor o su equivatente delentepúbl¡co que conesponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pens¡ón
por muede, la sol¡c¡tud resentará por los benef¡c¡arios, en el orden que señala el añículo 144 de esta Ley

ll. La Of¡c¡alia Mayor o
sol¡c¡tud y demás docu

equivalente del ente públ¡co que corresponda. deberá ¡ntegrar el exped¡ente con la
ntación con que cuente en sus arch¡vos, y en el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral,

relac¡onada con d¡cho dor.

lll. lntegrado el ex
I

te, el t¡tular & la Of¡cial¡a Mayor o su equivalente del ente púbt¡co que conesponda
bajo su absoluta resp bilidad. una vez comprobado que et trabajador cumple con fodos /os req¿lls/tos
Ley para acceder a su b¡lac¡ón, em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de los d¡ez d¡as háb¡les S
a la presentac¡ón de la cLEl fomtará pade del exped¡ente

Para el caso de que el o benef¡c¡ar¡os en caso de pensión por muefte, no cumplan
para que se le conceda la jub¡lac¡$n o pens¡ón, la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del te
conesponda, rech azará la sol ¡c¡tud respectiva. En este caso, se le notif¡cará al interesado el

lV. Previo al d¡ctamen defin¡tivo. la Of¡cial¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que coÍe
proyecto de d¡ctamen quecontengal con base en la intormac¡ón que conliene el Regislro de Ant
entre otra, como m¡nimo, el nombre del trabajador, su ant¡gúedad, el salario base de la pens¡ó n

persona fisica o moml que tenqa obsevaciotrcs al mismo, por escrito las haga del conoc¡m¡ento de la
mencionada Of¡c¡alía Mayor o sd equivalente del ente públ¡co que conesponda y se proceda a su análislsconespondanle. !
v. La Of¡c¡al¡a Mayor o su equi{abnte det ente públ¡co que conesponda, una vez rcal¡zado el estud¡o de tas
obsevaciones a que se hace rüerenc¡a en la fracc¡ón anterior, o s¡ no hubo observac¡ones planteadas sobre el
proyecto de dictamen, em¡tirá eliC¡ctamen dehnit¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón
llt de este añ¡culo." (Sic) i

Déc¡mo. Con la cláusula 25 del Coglenlo General de Trabajo firmado entre el S¡nd¡cato único de Trabajadores at
Servic¡o del Municip¡o de Correg¡dorá y el Municipio de Corregidora, con vigencia del O1 de enero del 2024 at g,l de
dic¡embre del 2025, que señala lo sigurente

¡l
" CLAUSULA 25.- JUBILACIÓN. Tie$e derecho a ser jub ados los trabajadores del Mun¡c¡pio, al cumpl¡r con 28 años de
seN¡cio pan el caso de los hombnb y 25 años de seNicio para el caso de las mujeres, cualquiera que sea su edad,
pagándose el 100% por c¡ento de s! sueldo y qu¡nquen¡os mensuales percib¡dos a la fecha de siu soticitud, señalándose
como monto máximo de la iubilac¡ón et equivalente a 575 quin¡entos setenta y cinco veces et vator diario de la t-lnidad
de Medida y Actual¡zac¡ón. I...-lsrc) I

1

Décimo primero. Además de lo'establecido en el artículo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Ouerétaro, también se deberá cuinplir con lo señalado en el artículo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo sigu¡ente. )

I
"A¡l¡c.ulo 147. Cuando s? reúnan los regu¡s¡tos para obtener los derechos de la jub¡tación, pensión por vejez o

pens¡Ón por mu.eñe, patd,in¡c¡ar los lrámites conespond¡entes la Of¡cialia Mayor o equivalente del ente púbtico
que corresponda, deber4integrar el expediente con los sigu¡entes documentos:

públicos y peiodos en /os cua,/es prestó sus seryr¿rbs. Esle proyecto deberá publicarse en ta pág¡na de
del ente públ¡co de que se trate , por un penodo no menor a cinco dias naturales, a efecto de que cualqu¡er

l. Jubilación y pens¡ón velez

Certificación del Acuerdo por el
Dirección de Recursos Humaños

se rat¡flca el proyecto de dictamen de Jubitac¡ón a favor del C. Sergio Garc¡a Sánchez, emrtrdo por ta
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Déc¡mo segundo. En fecha 26 de bbrero del 2026. se ¡ngresó en Ia Secretaria de Ayuntamiento del Municipio de
Corregidora, Qro., el ofc¡o No DRHl229t20b, signado por el Lic José Francisco Pérez Uribe, en su carácler de Director
de Recursos Humanos de éste Munic¡pio, (ue en su parte conducente l¡teralmente señala lo siguiente;

''Et) atenc¡ón a la soticitud det trámite áe ¡$itaciOn hecha por el C. SERG,o GaRclA SÁ NcHEzen fecha 13 de febrero de
esta anualidad, quien es Chofer en el Dekrlamenlo de Parques y Jardines de la D¡recc¡ón de Se/v/blo§ de la C¡udad

adscr¡to a la Secretaria de Seryrc,os PúBlicos Munrctpales. y de acuerdo a lo d¡spuesto en los art¡culos 126 tercer

a) Constancia de ant¡güedad y dd ingresos, exped¡da por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡n¡stntivo equ¡valenF señalando lo siguiente:

!
1. Nombre del trabajadoa ; ,

2. Fecha de n¡cio y terminacióil del seNicio:
3. Empleo, cargo o comis¡ón;

5. Qu¡nquen¡o mensual: y i :]
6. Cant¡dad y porcentaje que sonespondd.de acuerdo a la pensión o jubilac¡ón del trabajador.
7. En su caso, elconven¡o elévado a lauú ante el Tr¡bunal de Concil¡ación y A¡bitnje, s¡empre que el m¡smo no
reconozca derechos no adqu¡ndos.

b) Solic¡tud por escrito deijub¡tación $ pensión por vejez del trabajador, di¡g¡da al t¡tular de la ent¡dad
conespond¡ente; (Ref. P.O. Yo. 20, 5-1182021)

c) Dos úttimos rec¡bos de puo det trabbjador;

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá @¡ncid¡r con todos los documentoa que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no co¡ndd¡r sea mptivo para negar et derecho de la obtenc¡ón de la jubilación o pens¡ón;

li
e) Dos fologrct¡as tamaño cr¡dencial;!.

t 0 Cop¡a ceñ¡ficada de la ident¡f¡cació( ofclal, (Src)

párrafo. 127, 128, 129. 130, 132 B¡s fra lV, 147 fracc¡ón l, 148 pánafo primero y Tercero de los Tmns¡tor¡os de
fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con los numerales 71.

to Orgánico Mun¡cipal de Coneg¡dora, Qro., en cotrelación con la cláusula72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Regla
25 del Convenio General de Trabaio entre et Sindicato Ún¡co de Trabajadores al SeYic¡o del Mun¡cip¡o de
Corregidora y el Mun¡cip¡o de anexo al presente el Proyecto de Diclamen gue coÍesponde, sol¡citándole

presentar para la val¡dac¡ón y/o ratif¡cac¡ón del H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡ode la manera más atenta que tenga a b
de Conegidora, Queétaro la presente shl¡citud a la que anexo:

t
1. Sol¡citud de iub¡lación suscrita @r Serg¡o Garc¡a Sánchez.
2. Constanc¡a de ant¡gúedad e ¡nüesos em¡tida por el Mun¡c¡pio de Coneg¡dora-
3, 4 rec¡bos de nómina. i4, Copia ceñif¡cada de Acta de Nac¡miento.
5. Cop¡a ced¡ficada de ¡dentificaión of¡c¡al.

6. Dos lotogntías tamaño credenc¡al.
7. Copia siimpte de comprobantefue domicino.
B. Cop¡a ceft¡f¡cada de la cláusuta 25 del Conven¡o General de Tnbajo firmado entrc el Mun¡cipio de Coneg¡dora

y el Sindicato Único de Trabaladores al Sevic¡o de este Municqio.
9. Reg¡stro de Ant¡giledad Labokl.
10. Dictamen favorabte de acuer§o a lo que dispone el añ¡culo 132 Bis de la Ley de los Trabaiadores del Estado

de Querétaro.
11. Ofic¡o de suficienc¡a presupuéstal." (s¡c)

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, Ael lontenido del Proyecto de O¡ctamen que se remitió con el of¡cio número

DRHt22gt?026 referido en el considefado décimo segundo, se desprende lo siguiente:

{. "PROYECTO DE DICTAMEN

i
Certificación delAcuerdo por et que se r{rfica el proyeclo de drctamen de Jubrlac¡ón a favor del C. Sergio Garc¡a Sánchez, emitido por la

D¡rección de Recursos Humanos de la SrÉretarla de Adminiskación del Munrcrpio de Correqidora. A-ERMB/R-JECfuR-AMA/E-MGFC 5



De acuerdo a lo d¡spuesto en los at1¡cutos t32 BÁ fracción lV. 148 y Tercero de tos Transitor¡os de fecha 05 de marzo
de 2021 de la Ley de los Trabajadorñ del Estaddde Querétaro, así como de los numerales 71 , 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡co Mun¡c¡pal de Coneg¡dora, la Direcc¡ón P Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretar¡a de Adm¡nistnc¡ón hace
constar lo sigu¡ente: :: i

ln
Que de acuerdo a tas documentqles presentad$S por la C. Sergio García Sánchez actualmente cuenta con una edad
de 46 años y presfó sus serv¡c/qs pa ra el Munih¡pio de Corregidora del 26 de enero de 1998 a la fecha, por lo que de
acuerdo a lo d¡spuesto en elaftísulo 129 de la L6y de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la ant¡gúedad generada
por Sergio Garcia Sánchez al lia de la presenlbc¡ón de su sol¡citud, eslo es, e/ 13 de febrero de 2026, es de 28 años v
17 dias. a .?

l¡
Derivado de to anteror y de 16 dispuesto en 14cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el S¡ndicato
Un¡co de frabajadores al §e.y¡cio del Munb¡p¡o de Coneg¡dora y el Municip¡o de Coneg¡dora, as¡ como en los
numerales 126 tercer párnlo y 147 fracc¡ónil de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Serolo Garcia

z reúne los ra obtener s

Déc¡mo cuarto. Que de la revis¡ón y a s de los documentos que integran el expediente remit¡do por la Dirección
de Recursos Humanos adscrita a la Sec a de Administrac¡ón respecto del trámite solicitado por el C. Sergio García
Sánchez, y con fundamento en lo dis por el artículo '147 f.acc¡ón I, incisos a) al 0, de ta Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, se desprende sigu¡ente

L Jub¡lación y pensión por ve.iez

a) Constanc¡aant¡gúedad

*Constancia de fecha 16 de febrerJdel 2026, s¡gnado por el Lic. José Franc¡sco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Mun¡cip¡o de Corregrüora, Qro., med¡ante el cual se hace conslar que el C. Serg¡o Garcia Sánchez,
labora en este municipio de Contlgidora, Ouerétaro, desde el 26 de enero de 1998 a la fecha desempeñando
actualmente el puesto de Chofer én la Dirección de Serv¡cros de la Ciudad, adscr¡to a la Secretaria de Servicios
Públicos Mun¡cipales. i

!
Percibe un lngreso mensual br{to de $19,603.60 (d¡ecinueve mil se¡scientos tres pesos 60/'lOO M.N), más
$3.485.20 (tres cuatrocientos oct{enta y cinco pesos 20/100 M.N.) por concepto de c¡nco quinquenios.

b) Solicitud por escrito de jubila
febrero del 2026 de la D¡rección
Corregidora, en el que sol¡c¡ta se

ciór{ firmada por el C. Serg¡o carcía Sánchez, con selo de recibo de fecha 13 de
de $ecursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡n¡stración del Munic¡p¡o de
inicit el trámite de jubilación.

t
ientps, que comprenden los periodos del 12 de enero al OB de febrero del 2026,c) Recibos de pago corespond

cons¡stente en 4 recibos con periodicldad de pago semanal, con número de fot¡os 7326'f 7, 731411 ,731877 y 729204,
respectivamente.

I
I

Cerl¡ficación delAcuerdo por el que se raifica el proyeclo de dEtamen de Jubrlación a favor del C. Serg¡o Garc¡a Sánchez, em¡ttdo por la
DirecciÓn de Recursos Humanos de la Selretarfa de Admrnistraoóñ del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC. 6I

Suebo úttb
Qu¡nqueñ¡o (05)

s19.603.60
$ 3.48s.20

TOTAL $23,088.80

Públicos Mun¡c¡pales. peÑbiendo por tal mot¡vo un salario mensual bruto de 919,603.60
rREs pEsos 60/100 M N.h más $3,485.20.,(rREs MtL cuATRoctENTas acHENrA y cNCa
quinquenios. por lo quetbl imporle a que tiene derecho a perc¡bir Serg¡o Garc¡a Sánchez
conttnuacton se descubeb; j

'. I

( D I Ec t N u EV E M t L sE tsc/EñTos
Pqsos 20/1O0 M.N.)
como jubilac¡ón

Por lo anles expueslo. lá Dirección delRecursos Humanos de ta Secrelat¡a de Adm¡n¡slmc¡ón
Corregidom. Querétaro. cifu Oase at aná$is etectuado expide el presenle proyeclo de Dictamen. en
que resulta procedente la sol¡c¡tud plant*da por Serg¡o Garcia Sánchez (s¡c)

del de
el que manifiesta



d) Certif¡cac¡ón del Acta de Nacimiento del C. Sergio García Sánchez, con fecha de nacimiento 11103/'1979 (Ofic¡alía
No. 1, Libro 3, Acta No. 751, Lugar de nacimiento Coneg¡dora, Querétaro, Fecha de Registro 26/04/1979), y el mismo
nombre que el consignado en los demás documentos que integran el expediente.

e) Dos fotografias tamaño credencial del C. Sergio García Sánchez

f) Certificación de la copia simple de la identificac¡ón oficial del promovente expedida por el lnstituto Nacional Electoral,
de 10 de febrero del 2026, pasada ante la fe del Lic. Francisco Pérez Rojas, Titular de la Notaría Pública Número 02
de la demarcación notarial de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro

Aunado a lo anterior, se proporcionaron los siguientes documentos

"Dictamen favorable al interesado para la obtención de su jub¡lación, de fecha 17 de febrero del 2026, signado por el
Lic. Juan Carlos Ramirez Loarca, Secretario de Admin¡strac¡ón, Municipio de Corregidora.

'Copia simple del recibo de cobro de servicio emit¡do por la Com¡s¡ón Estatal de Aguas CEA

-- --. Copia certificada de la cláusula 25 del Convenio General de Trabalo frrmado entre el Municipio de Corregidora y el

.-,]:,:SlRq¡cato Unico de Trabajadores al Servicio de este Municipio de fecha 09 de diciembre del2025.

Déclmo quinto. Se cuenta con conf¡rmació(de suficiencia presupuestar¡a, de conform¡dad con lo señalado en el oficio
STF\DE|1021212025 de fecha 25 de febrero del 2026, s¡gnado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de
Egresos de la Secretaria de Tesoreria y Finanzas del Municipio de Corregidora, Querélaro.

DécJmo sexto. Por lo antes plante?do, y 6r observanc¡a a lo dispuesto en los articulos 35 numeral 2 y 20, 44 y 48, 50

lrÍ'53 del Reglamento lnterior del Ayuntam'r€nto del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro, los miembros integrantes de
'.1ás Comisiones Unidas de Haciedda, Pátrimonio y Cuenta Públca y Servicio Crvil de Carrera, se reunieron para

dictaminar sobre lo sol¡citado por la Oromóvente, por lo cual, una vez v¡stos los documentos que obran en el expediente
- relat¡vo y el proyecto remitido, los integra'ntes de las Comis¡ones, en cumpl¡miento de sus funciones, proced¡eron a la

valoración, análisis y discusión del pfésente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y
determinaron Ilevar a cabo la aprobap¡ón del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el
H. Ayuntam¡ento de Corregidora, Querétaro.

)
Dicho acuerdo se encuentra alineado lonforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda politica pública deberá corlsiderar como hilos conductores, los principales valores que emanan de la
declarac¡ón universal y de todos los t'extos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la d¡gnidad, el
princ¡p¡o de no discr¡minación, así ómo el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en una mejor
gobernanza

Por lo anterior, en términos de los articulos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de
Corregidora, Querétaro, los ¡ntegrantes de las Com¡siones Unidas de Hacienda, Patr¡monio y Cuenta Pública y Serv¡c¡o
Civil de Carrera, elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de jubilac¡ón a favor del C. Serg¡o Garcia Sánchez, por la cantidad de
$23,088.80 (veint¡trés m¡l ochent¿ y ocho pesos 80/'100 M.N) mensuáles por concepto de Jubilac¡ón de conformidad
con lo dispuesto en el considerando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Admin¡stración para que
efectué la publicación en el portal de internet del Municipio de Corregidora el presente instrumento, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 132 b¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

;
TERCERO. Se instruye al Secretario de Admin¡stración a efectuar el d¡ctamen definitivo y en su momento a efectuar la
publ¡cación en el per¡ódico oficíal "La Sombra de Arteaga", lo anter¡or con la f¡nalidad de dar cumplim¡ento a lo estipulado
en el artículo 150 de Ia multicihda ley, una vez realizado dicho acto, ¡nformar a la Secretaría del Ayuntamiento.

i

ACUERDO

Certificáción delAcuerao po, et Je se rai¡f¡ca el proyeclo de drctamen de Jubilac¡ón a favor det C. Se¡gao Garc¡a Sánchez, emrl¡do por la
Dirección de Recursos Humañofde b Secretaría de Adminbtrac¡ón del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R4,MA"/E-MGFC. 7



TRANSITORIOS

CUARTO. Se instryye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administrac¡ón a efectuar las acciones
necesarias para rÉlizar el pago por concepto de f¡niquito y dar cumplimiento a lo ratif¡cado en el presente ¡nstrumento.

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión ofic¡al del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Mu?rcipal "La Piramrde", atendiendo que dicha publicac¡ón queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo ColegiEdo del Municipio de Corregidora, en términos del artículo '102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro,en correlac¡ón al at1ículo 21 del Códiqo Fiscal del Estado de Ouerétaro

SEGUNDO. Fl presente Acuerdo entrará en v¡gor el dia de su aprobación en la sesión de cabildo
{

TERCERO. §omuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Admrnrstración, Secretaría de Tesoreria y Finanzas.
Secretaria dé Control y Evaluación, todas del lvlunicipio de Corregidora, Querétaro y al Sergio Garc¡a Sánchez. a través
de la Direcc¡pn de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración "

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 10 (DIEZ) DIAS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MIL
VEINTISEISI: COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA¡5LIC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIOENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO I¡RIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANfE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GAROUÑO
VACCA, SII,¡OICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RUBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA AGUILAR,
REGTDORAIITUNTCtPAL TNTEGRANTE. RÚBRrCA. LrC. ESP. AZHAR MAYET MÉHOeZ AOOAiCUEz, REGTDORA
MUN|CTPAU.T TNTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LU|S MART¡NEZ PUENTE, REGTDOR MUN|C|PAL
TNTEGRANT.+. RUBRtCA.----------

I
I

sE EXPTDE LF PRESENTE CERTTFTCACTÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMTNTSTRATTVOS A LOS
QUE HAYA LÚGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) D¡AS DEL MES DE MARZO DE
2026 (DOS MrL VETNTTSETS)

-- DOY FE -.-

.f¡ ATENTAMENTE

LIC. EDUA ONTOYA BOLA
SECRETARIO DEL DEL MUNICIPIO DE

{
I

Certif¡cacióñ del Acuerdo por el que se ratifica e¡ proyecto de diclamen de Jubilac¡ón a favor del C. Sergio Garcia Sánchez, emitido por la
D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC I


